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PARA:

ASUNTO:

TEcNrco.

n¡vrsróru eruAlrsrs y coRREctóN DE MANUAL DE pRocEotMtENTo PARA sopoRTE

En atención al Memorando No. EPMRP-SD-P|-CME-2020-096-M, de fecha 24 de junio del 2020, al

respecto tengo a bien manifestar lo s¡gu¡ente:

l.- Que se ha rev¡sado y anal¡zado el MANUAI DE PROCEDIMIENTO PARA SOPORTE TECN|CO, al cual se

debe realizar las s¡gu¡entes correcciones del caso, mismo que a cont¡nuación se detallan.

a).- En la página 4 en adelante debe correg¡r las letras mayúsculas de cada palabra. para que existe

uniform¡dad en todo el Manual.

b).- En la página 4, correg¡r numerales en vez de 4 y 5 es 1y 2; además agregar la normativa de los Arts

226 y 227 de la Const¡tución de la República del Ecuador.

c).- En la pág¡na 5, eliminar el numeral 4.- principios; además corregir en adelanta los títulos como

Definiciones no es 6, sino 4, etc.

d).- En las pág¡nas 20, en el último reglón debe decir, Dado en el Despacho de la Gerenc¡a General de la

Empresa Pública Municipal Registro de la Prop¡edad del Cantón Santo Dom¡ngo, a 30 de jun¡o del 2020.

Part¡cular que pongo en su para los fines pertinentes.

fl\+ =:t ::

DATOS
:-i, -.- t:

Memorando No,: EPMRP-SD-PIMRM-2OZG1O2-M
Santo Dom¡ngo, 25 de iunio del 2020

lng. Cam¡la Martínez

ANAUSTA DE plÁ tFtcActóN tN§fructoNAt
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Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-103-M
Santo Domingo, 30 de junio del 2020

lng. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAT EPMRP.SD

Rem¡to RESOLUCTÓN-ApROSACIÓ¡¡ Or Uer\¡UnL PARA EL USO DE LOS

SISTEMAS I¡¡TORTVIATICOS, DE LA.EPMRP-sD.

En atención a la sumilla ¡nserta por la máxima autoridad, en el Memorando No.
EPMRP-SD-P|-CME-2020-100-M, de fecha 25 de jun¡o del 2O2O, suscr¡to por la lng.

Camila Martínez Esp¡nosa, Analista de Planificación lnst¡tuc¡onal, la lng. Laura Salgado
Córdova, Gerente General, dispone elaborar Resolución de APROBACIÓN DE MANUAL
PARA EL USO DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS, en consecuenc¡a sírvase encontrarla
resolución en mención, de fecha 30 de junio del 2O2O, para la firma respectiva, luego
de lo cual se deberá remitir a la lng. Carol Minda, para la socialización del presente

Manual.

Particular que pongo en su para los fines cons¡gu¡entes.
Atentamente.-

V,,,¿2
Dr. Mefas Ruat'Mol
PROCURADOR SíNDICO

O-ÉGISfRO T'E LA PR.JI'IE$,\U DEL
CANTON

5'EG¡E3¡DC'

3 0 JUN 2020
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PARA:

ASUNTO:

Memorando No,: EpMRp-SD"p$MRM-2020{88A-M
Santo Dom¡ngo, 25 de mayo del 2020

lng. Nad¡a Vera

GERENTE DE ADMrustnaclótt o¡ t¡ENTo HUMANo

DIAS DE OESCUENTO, POR HABER LABORADO EL DIA 25 DE MAYO DEL 2020.

En atenc¡ón al Acuerdo M¡nister¡al No. MDT-202O{118, de fecha 22 de mayo del 2020, al respecto
tengo a b¡en manifestar lo s¡gu¡ente:

Que el día lunes gue contábamos 25 de mayo del 2O2O la Empresa públ¡ca Mun¡c¡pal Registro de la

Prop¡edad Cantón Santo Dom¡ngo, laboró con normal¡dad, razón por lo cual el M¡n¡ster¡o de Trabajo,
acuerda que el dÍa 25 de mayo del 2020, se lo toma en cuenta como jornada doble, es dec¡r por dos
días, por lo tanto en m¡ cal¡dad de Serv¡dor Públ¡co tenía dos dÍas pendientes por descontar a favor de
la Empresa, con lo que quedaría saldado los días a descontarse.

Particular que pongo en para los flnes pertinentes.

No. M DT-2020-0118.
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Memorando No.: EPMRP-SD'pIMRM-2O2G101-M
Santo Dom¡ngo, 24 de jun¡o del 2020

lng. Adr¡ana Machuca

GERENTE AOMINISTRAIWA

REVISIÓN ANAIISIS Y coRRECIÓN A MANUAT DET PI.AN ANUAL DE coNTRATAcIoNEs

En atenc¡ón al Memorando No. EPMRP-SD-GA-AMS-2020-882-M, de fecha 23 de jun¡o det 2020, at

respecto tengo a bien man¡festar lo s¡guiente:

1.- Que se ha rev¡sado y anal¡zado el MANUAT DEI pAc, al cual se debe realizar las s¡gu¡entes
correcc¡ones del caso, m¡smo que a cont¡nuac¡ón se detallan.

a).- Que en la caratuta debe constar vERSioN 2 MANUAT DEt ptAN ANUAT DE coNTRATActóN pAc-

2020.

b).- En la página 6, se debe agregar el Art. 27 del RLOSNCp; además después del No. 406{2, debe
agregar de la Contraloría General del Estado.

c).- En la pág¡na 7 en el numeral 5 Polít¡cas, se debe agregar un ¡nciso que d¡ga: eue la mod¡f¡cac¡ón al
Plan Anual de Contrataciones, podrá realizarse las veces que fuere necesario por la máx¡ma autor¡dad, o
su delegado, mediante resoluc¡ón deb¡damente motivada.
d).- En la pág¡na 9, en la penúlt¡ma parte agregar LOSNCP.

e).- En las páB¡nas 10 y 12, corregir las t¡ldes en todas las palabras Sínd¡ca

0.- En la pág¡na 13 correg¡r Manual la pr¡mera letra con mayúscula

para los fines pert¡nentes.

[i;;,.. ;.-'; j' :-- l - --:-1:;_l

wwv. rogbtrodBlaproplédadsd.gob. ec
Utb. Cdegial, Lüs Valencia y Afluro Boria

422751 26 022751256
@FPMRegistroddaproDiedadsD @
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Memorando No. : EPMRP-SD-PS-MRM-2020-099-M
Santo Domingo, 09 de junio del 2020

PARA:

ASUNTO:

En relación al Memorando Circular No EPMRP-SD-CT-2020-017-MC, de fecha 28 de

mayo del 2020, suscrito por la lng. Camila Martínez Espinosa, Analista de Planificación,

a respecto informo lo s¡guiente:

Al respecto me permito informar que en el mes de mayo del 2020, Procuraduría

Síndica ha procedido a realizar el proceso de gestión de ejecución de la contratación

de un software jurídico que provea la información de una normativa vigente, de

acuerdo al POA-2020,

Además informo que se ha subido los procesos con referente a SEGPRO, de esta

manera se ha dado pleno cumplimiento a cada una de las actividades con los

respect¡vos documentos de verificación en relación al SOFTWARE JUR¡DICO, m¡smo

que se encuentra concluido el presente proceso.

Particular que pongo en , para los fines pert¡nentes.

Atentamente.-

r\,,.t r.\ r,r"nt I('\lll\lr:lt\l RfGlSTIii)

,r-,-,,,..,,',. ir rr"r t r r'. t"r s'r: tu lru\ll)¡Go

RECIBIDO
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Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-098-M
Santo Dom¡ngo, 09 de junio del 2020

lng. Carol Minda

ANATISTA TECNOLOGICO

DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS DEL MES DE MAYO DEL 2020.

En relación al Memorando No EPMRP-SD-GA-CMB-2019-186-M, de fecha 01 de

octubre del 2019, suscr¡to por la lng. Carol Minda, Analista Tecnológico, al respecto

informo lo siguiente:

Con la finalidad de dar cumplimiento con la disposición por la máxima autoridad de la

Empresa a través de Memorando No. EPMRPD-SD-GG-LSC-2019-078-M, de fecha 23 de

septiembre del 2019, informo que he procedido a compart¡r la carpeta que se

encuentra alojada en nuestros servidores, es decir, he dado cumplimiento a lo
solicitado sobre la digitalización de documentos, información correspondiente a

Procuraduría Síndica, correspondiente al mes de mayo del 2020.

Particular que pongo en su , para los fines pert¡nentes.

Atentamente.-

aIa
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LOTAIP MAYO 2O2O

Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-097-M
Santo Domingo, 09 de junio del 2020

PARA:

ASUNTO:

En relación al Memorando Circular No EPMRP-SD-CT-202G.005-MC, de fecha 28 de
mayo del 2020, suscrito por la lng. Cam¡la Martínez Espinosa, Analista de planificación,

a respecto informo lo siguiente:

Con la finalidad de dar cumplim¡ento con lo dispuesto en el Art. 7 de la Ley Orgánica

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, adjunto a la presente la

información correspondiente a ProcuradurÍa SÍndica, correspondiente al mes de mayo
del 2020.

Particular que pongo para los fines pert¡nentes.

Atentamente.-

de los l¡te.ales a2), o); y, e) del Art. 7 de la Lry OBáñ¡a¡ de Transparencia y Acceso a l. lnformac¡ón

üs iut'¡ ?020
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Carta Suprema Constitución de la República delEcuador
R.O. No.449 CONSTITUCION DE tA REPUBLICA

20 de octubre de 2008 DEL ECUADOR

cód¡gos

Código Orgánico de Coordinac¡ón

Teritorial, D€sceñtralizac¡ón y Autonomía -

coofAo

R. O. No. 33

COOTAD
19 de octubre 2010

Cód¡to Orgán¡co Genera¡ de Procesos-

COGEP

R. O. Suplemento 50&22 de
m¿vo 2015

COGEP

Código Organ¡co Admin¡rtrativo
R.O-S-No. 31- 07 de Jul¡o de

20t7
coA

Código Orgáncio f r¡butar¡o
R.O.-S No.38- 14 de junio

2fi)s CODIGO TRIBUTAR¡O

Cdd¡to Civil
R.GSNo. 104- 20 de

nov¡embre de 1970
coDtGo ctvtL

Cód¡go delfrabajo R.O. Suplemento No. 167 CODIGO DE TRABAJO

Leyes Orgán¡cas

Ley Ortán¡ca de fr¿nsparenc¡a y Acceso a la

lñforñac¡óñ Públ¡ca (LOfAlP)

R. O. No.337
TOTAIP

18 de mayo 20(N

Ley Orgánica delS¡stema Nacional de

Contratac¡ón Pública (tOSNCP)

R. O. No.395 LEY ORGANICA DEL SISTEMA

NACIONAT DE C.P4 de agosto 2008

Ley Ortán¡ca de Garantías Jur¡sd¡cciona les y

Control Constitucion¿l (LOGJCC)

R. O. N. 52 LEY ORGANICA DE GARANTIAS

JURISDICCIONALES Y CONTROL

CONSTITUCIONAL22 de octubre 2009

Ley Or8án¡ca de Serv¡cio Público (tOSEP)
R. O. No.294 LEY oRGANTCA DEL sERvrcro PúBr

06 de octubre-2010 ICO LOSEP

Ley o8án¡c¡ de la contraloría Generál del

Estado

R. O. No. 595 LEY oRGANTCA DE LA coNfRALoRi

12 dejunio 2002 A GENERAT DEL

Ley Ortán¡ca de Empresas Pübl¡cas R. O. No. 5-22 de ener 2003
LEY oRGANtcA DE EMPRESAS PúB

LICAS . LOEP

Ley Orgán¡ca para la Optimizac¡dn y

Efi c¡eñcia de Trámites Adm¡nistrativos
R. O. NO. 315- 29 de a8osto

2018

LEY oRGANTCA PARA LA oPTrMtzA

crór v Ertc

Leyes Ord¡nar¡as

Ley de Reg¡stro
R. O. No. 150

LEY DE REGISÍRO . LR
28 de octubre de 1966

Ley del Sisteña Nacional de Retistro de R. O. Suplemento No. 162 LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE R

Datos Püblicos 31de marzo de 2010 EGISIRO DE DATO

Reglamento Genéral a la Ley Orgán¡ca del R. O. No.588
RE€LAMENTO GENLBA! !E 14 lEY

5tSrema Naoonat oe LonrraIacton ruDIca
(r-osNcP) 12 de mayo 2009

oRGANtcA DEL s

ReBlamento a la Ley Orgánic¿ de Servicio
R. O. Suplemento No.418

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY

Públ¡co (tOSEP)
01de abrilde 2011

oRGANTcA pEr

Retlamento de la Ley Ortánica de la

Contraloría General del Estado

R. O. No. 119
REGLAMENTo DE LA LEY oRGÁNIc

07 de julio de 2003
A DE LA CONTRAL

1de2 EPMRP.SO Literal_a2-Base_legal_que_r¡ge_a_la_¡nst¡tuc¡on {11

Art. 7 de la l,€y Orgán¡ca de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca - LOTAIp

Literal a2) Base legal que la r¡ge

T¡po de la Norma Norma Jurídica
9rrhl¡.r.iÁñ P.o¡<tr^ ñfi.¡,1

(Número y fecha)
I iñk ñárá .la<..r,ár l. ññ.ñ. i',rí.|i.,
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Decretos Ejecut¡vos
Estatuto de Régimen .luríd¡co de la

Adm¡niltración de la Función Ejecut¡va

R. O. No. 536
ESTATUÍO DE REGIMEN

JURISDICCIONAL OE LA

ADMINIÍRACION DE LA FUNCION
18 de marzo de 2002

EJECUTIVA

Ordenanza Municipal No. M-072-VqM 24 de nov¡embre del 2016
ORDENANZA 72-

coNsrlTuctóN DE LA EMPRESA

Ordenanzas Municipales Ordenanza Mun¡c¡pal No. M-036VZC
R. O. No. 1¡14 ORDENANZA M- NO. 036 DE TOS

ARANCELES REGIÍRO DE I.A

PROPIEDAD16 de d¡ciembre 2013

RESOTUCIONES Resoluc¡ón EPMRP-SD-202G031 11 de mayo 2020 REsoLUcróN 031-2020

Resoluc¡ón EPMRP-SD-2020-032 19 de mayo 2020 resolución 032-2020

Resolución EPMRP-SD-2020-033 27 de mayo-2021 RESOLUCTON 033-2020

CONTRATOS

FECHA DE ACIUALIZACION DE I-A 3tlos/2020
PERtoctDAD DE AcruALrzAcróN oE LA MENSUAL

UNtDAD posEEDoRA DE LA rNFoRMAcróN- DR. IVESIAS RUANO

CORREO ELECÍRONICO DELO TA

RESPONSABU DE I.A UNIDAD POSEEDORA

santodom¡ngo@req¡strodel
aoroo¡edadsd-sob-ec

NÜMERo TETEFON|co DELo I.A

RESPONSABLE OE LA UNIDAO POSEEDORA
(029 27s12s6 ExrENstON 130

2de2 EPMRP.SD L¡teral_a2-gase-legal_que_r¡te_a-la_¡nst¡tucion (1)
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